
JUZGADO $EXTe) CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Metaor de laJudicatUra.

.~úbika de CQlombia.

JUZGADOSEXTOCIVIL MUNICIPAL DEVILLAVICENCIO-META

·VillavicenciQ-Meta, dieciséis (16) de marzo de·dos mil veinte (2020)

Ref. Prueba Anticipada 50001-40-03-006-2019-00084-00. . .

Como quiera que la parte interesada no justificó dentro del término concedido su

inasistencia a .Ia diligencia programada para el día 8 de octubre de 2019, y
atendiendo con ello la falta de interés, el Juzgado Sexto Civil Municipal, De

Villavicencio-Meta Dispone:

. P,rimero: TE'RMINAR el trámite procesal de la Prueba Anticipada

(Interrogatorio De Parte) solicitada por Adriana Manrique Rodríguez contra.

Humberto Niño Torres, por falta de interés del extremo actor.

Segundo: ORDENARel archivo de las presentesdlllqend

NOTIFICACION POR ESTADO:

La providencia anterlor es notificada por
. anotación en ESTADO No_Ü_
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